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3)	V iabilidad económica del proyecto (5 puntos)

4)	 Grado de idoneidad del proyecto (5 puntos)

5)	 Grado de cofinanciación (5 puntos)

6)	 Impacto mediático del proyecto (15 puntos)

7)	 Impacto socio-económico del evento en la ciudad (15 puntos)

8)	 Complejidad organizativa del evento (10 puntos)

9)	 Valoración Técnica del Proyecto (5 puntos)

10)	Implantación Social del evento (10 puntos)

Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 9.2 de las Bases Reguladoras, 
el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por:

•	 Presidente: Ángel Guerrero Molino, Director General de Juventud y Deportes.

•	 Vocal: Jesús García García, empleado público de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes.

•	 Vocal: Juan José Collado Martín, empleado público de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

•	 Secretaria: Ana Eva Moreno Ruiz, empleada pública de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes.

Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el 
artículo 10 de las Bases Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante 
Orden de la Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo máximo 
de tres (3) meses que, por virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se 
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención  
(artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los 
beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos que procedan.

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del 
RGSCAM, para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), 
Art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999  
(BOE núm. 12, de 14 de enero).


